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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00465-00 

PROCESO:   ALIMENTOS 

DEMANDANTE: TERESA MARIA ZAMBRANO CAMARGO en representación de la 

menor SSHZ 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS HERRERA CABARCAS 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial 

del señor Juan Carlos Herrera Cabarcas, la cual fue redactada en los siguientes 

términos: “solicito al (…), ordenar la DEVOLUCION DEL EXCEDENTE del embargo 

sobre el salario que devenga mi poderdante en la compañía UNID UNIDROGAS 

S.A.”-Sic para lo transcrito-. 

 

Pues bien, el despacho considera oportuno precisarle al memorialista que su 

petición la dirigió al proceso de alimentos 20001-31-10-001-2016-00465-00, donde 

no se observa orden de embargo sobre el salario que devengue el demandado, 

sino que existe orden de descuentos en el equivalente al 40% del salario mensual, 

menos deducciones legales, e igual porcentaje de primas y cesantías que 

perciba el señor Juan Carlos Herrera Cabarcas como empleado de la reseñada 

compañía, según lo establecido en sentencia del 5 de mayo de 2017. 

 

Bajo ese entendido, su solicitud se torna improcedente, aunado a ello, se le pone 

de presente que una vez consultado el portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, no se evidencia ningún título pendiente de pago; por lo tanto, se niega 

su solicitud. 
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No obstante lo anterior, se le informa que su solicitud debe ser dirigida al proceso 

ejecutivo promovido por la señora Teresa Zambrano Camargo contra el señor 

Juan Carlos Herrera Cabarcas, bajo radicado No. 20001-31-10-001-2016-00322-00, 

donde se podrá corroborar el estado de cuenta de las cuotas alimentarias 

atrasadas y verificar el saldo de los depósitos judiciales que puedan entregarse 

al señor Herrera Cabarcas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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